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MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS
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PROYECTO DE DECRETO RELEVAMIENTO, REPARACION Y REPOSICION DE TAPAS DE LAS BOCAS DE TORMENTA Y CAMARAS
Concejales: Susana Mangiaterra y Diego Garavano
VISTO.
Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756
Minuta de Comunicación n° 2075/2015
Decreto N° 872/2016
El reclamo de vecinos del lugar, y
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Que en todo el radio de nuestro municipio se encuentran una gran cantidad de bocas de tormenta y cámaras de desagües pluviales en mal estado y en muchos casos sin tapa.
Que al tener las tapas rotas o no tenerlas, pone en riesgo la integridad física de los peatones, principalmente la de niños que no visualizan el peligro.
Que en los días de lluvia la invisibilidad de las mismas puede ocasionar graves accidentes a vecinos y vehículos que transitan por el lugar.
Que es necesario realizar el relevamiento y reparación de las tapas y rejillas de todas las bocas de tormenta y cámaras de desagües pluviales existentes en la ciudad.
Por todo lo expuesto los concejales del Bloque Justicialista — Frente para la Victoria elevan para su tratamiento y posterior aprobación el presente proyecto de:
DECRETO
ARTÍCULO NO 1: El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos realice el relevamiento, reparación y reposición de las tapas de las bocas de tormenta y cámaras de desagües pluviales de todo el ejido urbano municipal.
ARTÍCULO N° 2: De forma.
